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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 
Superior de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones 
vigentes en contra de la apoderada de la parte actora Dra. Yulieth Andrea Bejarano Hoyos. A 
Despacho para lo que estime pertinente. 
 
Medellín, 6 de agosto de 2021. 

 
 
 
 
 

Marcela Bernal B. 
Oficial Mayor  

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de agosto de dos mil veintiuno 
   

Proceso Ejecutivo Mínima    

Demandante Sistecrédito S.A.S.  

Demandadas Mateo Lopera Ortega  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00917 00 

Instancia  Única  

Asunto Inadmite demanda    

 

La demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por SISTECRÉDITO S.A.S., 

en contra del señor MATEO LOPERA ORTEGA, se INADMITE para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la apoderada de la parte 

ejecutante cumpla los siguientes requisitos:  

 

1) Aportará una copia con mejor resolución del pagaré objeto de recaudo, ya que algunos 

de sus apartes son ilegibles, y no permiten su lectura integral.   

 

2) Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará si las versiones originales de los 

documentos escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están bajo su custodia 

o dónde se encuentran los mismos. 

 

3) El pagaré relaciona un AVAL: “Deuda amparada por Aval Red S.A.S.”, y precisamente 

dentro del objeto social de esta entidad está la de garantizar operaciones de crédito.  

 
De lo anterior puede concluir el juzgado que 1) dicho aval está soportado en un contrato 

o documento diferente al pagaré allegado, 2) es una suma que debe pagarse a la entidad 

avalista, no al avalado y 3) no está probado que el demandante hubiera realizado el pago 
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de dicho rubro; debe certificarse parte del avalista que SISTECRÉDITO incurrió en tales 

gastos. 

 
Así, la parte actora deberá reformular las pretensiones de la demanda o explicar la 

anterior situación. 

 
4) Arrimará un nuevo poder con la presentación personal del poderdante, según lo exigido 

en el Art. 74 del C. G. del P., o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo permite 

el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, y en éste se indicará expresamente el correo 

electrónico de la apoderada, que deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados, tal como lo preceptúa el Art. 5 inciso 2 del mencionado Decreto.  

 

El poder por mensaje de datos se acredita con la prueba del envío, asegurándose de 

adjuntar el mensaje de datos en su integridad, descargándolo del buzón del correo 

electrónico o bandeja de entrada, esto es, tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, 

por la opción descargar o guardar mensaje, dependiendo del servidor de que se trate.  

 

La anterior exigencia obedece a que si bien con la demanda se aportó un pantallazo del 

correo remitido, donde puede evidenciarse la dirección electrónica de donde se envió, no 

es un mensaje de datos como tal, ya que no le permite tener certeza al Despacho cuál 

fue el documento (poder) que realmente se encontraba anexo al correo.     

 

Para que un mensaje de datos pueda valorarse como tal debe aportarse en el mismo 

formato en que fue generado o en algún otro que lo reproduzca con exactitud (art. 247 

del C.G.P.). 

 
5) Señalará si la dirección física y electrónica citada para la entidad ejecutante, es la 

misma donde su representante legal recibirá notificaciones personales. Art. 82 numeral 

10 C.G. del P.    

 
6) Informará la apoderada judicial de la parte actora si la dirección electrónica que cita de 

su titularidad es la que tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Es de advertir 

que todos los memoriales que dirija al Despacho, deben provenir del correo que 

efectivamente tiene inscrito en tal registro. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

1. 
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Civil 028 Oral 
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Antioquia - Medellin 
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